


Notificaciones

El propósito del procedimiento de conciliación prejudicial es que los

conflictos individuales y colectivos del trabajo sean resueltos con

celeridad. Este procedimiento de acuerdo con la ley tiene una

duración de 45 días naturales. Si las partes no llegan a una

conciliación, entonces podrán iniciar un juicio laboral ante el tribunal

laboral competente.
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